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Magister
Manuel Jonaüan Miranda Lazo
Comisionado coordinador a.i. de la Comisión de Control de Gestión
Universidad Nacional Autónoma de Hondunas (UNAH)
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Estimado magister Miranda:
Reciba un cordial saludo desde la Dirección del lnstituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad (IUDPAS).

En atención a la circular No.CCGI7-UNAH-2024 de fecha 04 de septiembre del presente año, en la que requieren
información para publicar en los Porlales de Transparencia, específicamente, circulares, actas, acuerdos de sesiones
plenarias y resoluciones firmes emilidas en el IUDPAS durante agosto de 2024, tengo a bien dirigirme a usted para
informar que, pese a ser un órgano unipersonalde la UNAH (artículo 19 del Reglanento Generalde la Ley Orgánica
de la UNAH), el lnstituto no emite esta información porque, conforme a lo establecido en el oficio N'CT-UNAH-12&
2008 de la Junta de Transición de la UNAH, la estructura interna y las decisiones a las que nos sornetemos emanan
del Decanato de la Facultad de Ciencias Sociales y demén órganos con funciones específicas que intervienen en la
labor y ejecución de proyectos.

Sin otro particular, aprovecho la ocas

Atentamente,

ade y manifestar muestras de mi alta est¡ma y consideración.
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CIRCULAR CCG.17.UNAH-2021

Septiembre 4 de 2024

CONSEJO Ui¡TVERSTÍARIO, JUI{TA DE DIRECCION UT¡IVERSTTARIA, RECTORíA,

VTGERRECTORÍAS, SECRETARIA GENERAL, SECRETARTOS (AS) EJECUTIVOS (AS),

DECANOS DE FACULTADES, DIRECTORES DE CENTROS REGIONALES UNÍVERSITARIOS,

DIRECOÓN DE EDUCACóI{ SUPERIOR, INSTÍTI'TOS, CONSEJO DE CARRERA DOCENTE

Estimados (as) Señores y §eñoras:

En armplimiento al articub 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

(LTAIP) y el artíqrlo 17 del Reglamento de h misma Ley, la Comisión de Confol de Gestión

(CCG) comunica por esle medio que la información requerida para su respectiva publicación en

los Portales de Transparenc¡a corespondiente al mes de agosto de 2024 deberá ser enviada en

formato fisico v disital (PDFI, a este ente de Control al coneo tralsp?renltal@lnah edu.¡Ii, a

más tardar el día lunes nueve (9) de septiembre de 2024

En caso de no haberse emitido información durante d mes en mención, notificar a la CCG

mediante oficio indicando dicha situación en el plazo estipulado.

Atentamente,
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MÁSTE R MANUEL JONA
UIIIAH

MIRANDA LAZO
Comisionado Coordinador
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La información deberá ser generada siguiendo los lineamientos uülizados hasta la fecha, los

cnales fueron rempihdos en el doormento 'Lt¡eamr'eafos par¿ Genera r la lnÍo¡mación Pública

a Divulgar en bs Porlales de Transparencia' remitido mediante Cirarlar CCG-02-2020 en feúa
4 de marzo de 2020 mediante coneo dectronico y al cual pueden acceder a través del siguiente

enlace: https://cutt.lv/Aw8UuO0Z
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